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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCIÓN o. 39.1.2.1. 00214 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARÍAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 €e dicienure «e 1955 se ha olorgaso anze 21 Netario 
Vigésimo Octavo qel cantón Quito la escritura publica us dusento ue 
capital, reforsa y voaificación de estátutos 09 CDERMUDEZ CASTRO áú ASQ- 
CIADOS €. LTDA. 5 

QUE €l señor Licenciado Narcalo Bermdez en su caligao 00 Gerente 
heneral y Representante Legal 0 le compañta materia de la presente, 
con el patrocialo del cuctor Teoceoro Puertas Gallegos, ha solicitado 
la aprobación ue la escritura pública, a cayo efecto ha presentaso 1r8s 
copias ceritficacas de la misuajz 

Qui «l depariasnernto de Jospección us Compañtas de Responsabillicad 
Llaltada ue la Intenocercia e inspección y Contrel ha preseateas el 
daforas ¡avoraole da. 32-11-14 -3K 113 ax 5 ee enero ge 193%; 

AE 1 veparzcasrato «uz Compañtas Je Responsabliiaas Limitagaa 
de la Titandencia us Jerecho soctetariío, aeciante mesaranao de. $3 .1.4.1. 
0% de 5 ue Pero 3e dias, he mitiao inferee favoradle para la conti- 
suación ul irámite una vez que consioera que se ha aso coapltuieato 
á 193 "uyuiaiios ieyales respectivos; 

in ejeriicio ds las atribiaciones attgassas awviante Resulución 
No. ADM-cu04ly, ee 7 «e septienbre ae 19884 

RESUAYVNE: 

ARTICULO PxIuend.- APRUAAR aj 2) aurea ae capita) ue DEsAUGEL CASTRO 

ÑO ASUCIAGOS € LIDA. car 3f ys 9 Figo con lo que arciense a S/. 
1 009.9U6G.00. aiviaico en ¿.Uyu sariicipaciónes ee 5. 1.060.00 oe valor 

cana une; y. 3) da reforma y coaiticación ee estetuios CoNStantes en 

la referiaa escritura pública. 

ARTICULO SiEGUiDO.- viSPOMER que un extracto «e la aeacionada escritura se publique, por uns vez, en unn ce des dtarias se mayor ctrculación 

en Quito. da ajeaplar ue da pubiicacion acbera entregarse a este Vespacho., 

AUTICULO TENCERO.- DISPONER que 21 Soterio Vigésimo Octavo cel cantón 

Guíte, tome 66us al margen 32 la matriz de la esertrurs páblic: que 

se aprueba, ec] contentao se la presente Resolución y Sianie razón Ue 

esta anoteción 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registradr Mercantil sel cantón Quito: 

a) Inscetos la refertas escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia se «icha escritura y deveciva das restantes con Ya 

parón qe la fescripción que se orcenaz y. b) cenpla les 0mmás prescrip- 

-tomss contentgas en la Ley se Registro y el artículo 33 cel Cietgs 

gs Comercio.
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“DEJOUDEZ CASTRO $ ASOCIADOS €. LTBA.* 

ARTICULO QUINTO DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo «el cantón Quite 
anote al marpós de da, sabria ee la escritura es 25 ex sbril de Loss, 
por la cual se constituyó la conpañta en referencta, que ha procesión 
á aumentar el capital, a reforear y cotóficar sus estatutos, neatante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
rezón de esta anotación. 

CUNPLIOO.- vuelva el expectente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmaca en la Superintenvencia de Cospañtas, en 

Quito, a , 
Ci E ES 

. DORSA BALLEDOS 

A 
Con esta fecha quede inscrita la presente Resolución bajo el nímaro 

75 31 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo/establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado 4estro Oficial 878 de 

29 de agosto del misao año.- Quíto, e TUTO mil novecien 

tos ochenta y nuevea.- El RESBISTRADOR.- 
  

    , Sca Onráa pt ras 

AN e la CERCANTIL DeL CARTON QUITO 

 


